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NOTICIAS ESTRAÍVGERAS. ' oJ /̂
. ,  '.-  . ,  . . lííü . BJ ::i r ;:/;iu

- . : : . ; . : : ; ;:o: .  * . j
, Sr.,;diputació Vasconcellos hizo una $fín

¿icacion jongla.';, sesión de cortes del 6, en,,, la
coal se presenta,.un cuadro Verdadero ciel;.estar»
do miserable'.de; nuestra marina: «catorce we-
ses <elijo el Qfiadftr), han traoscurrido desde,que
la nación .-dio el primer grito,:tle-i>ii;;li;herta,d:.iy,
desde entotìéès. ^^jfru.tamô  <de. AosngraAde.̂ big-
ues ..de la seguridad indU;i^Hal y. ;de ;la igtialdajdf;

legai. La agric.ijkiira y las ; artes prineipÍ9n> flo-
recer: ^e han rejnediado .muchos; abusos de^Jta,
administración1 .de justicia : y. todos ;los..r,am.o;s del,
gobierno part.icipaw de la: influencia benéfica de
nuestra regeneración: solo,1a maripa no h$ recir¡
bido ninguna ¡mejora-: la .marina, que pn.^otrô
tiempos produjo nuestras glorias, y la felicidad
'de la »ación, abriendo las puertas del oriente,
descubriendo tiernas desconocidas,, y , llevando
triunfante el pavelíon portugués 'hasta ' las'mas
remotas estremidades de] glo.bo; esta mavi.na; sie
halla hoy reducida à la mayor decíulencia y foban-;
donoi Nuestros navios mercantes son impunénien-"
te apresados y destruidos por.todo el Occeauo.
Eu Europa apenas cruzan dos buques de guerra ,

a impedir, que el puerto ¡d'é Lisboa no -esté
Moqueado por pir.atas , como' ya Ib estuvo , cuan--
ció se hallaban desguarnecidos los puhtos'dei la -̂
islas de los Azores", Madera, Canarias y'Gibo-
verde ; puntos que jamas debieron ser abando-
nados por nuestros- cruceros, porque'en ellos
esperan los corsarios à los buques mercantes ( ¡ M U '
van de Europa para los mares" del sur, ó á los
que regresan para'Europa. Laá costas del1 Brasil'
se hallan igualmente desguarnecidas. No tenemos'
buques de guerra para' escoltar los convoyes; E\is'~
ten todavia los mismos abusos , v la pésima ad--
ñxinistracion de este ramo , por Ío que muchas'
veces salen de los puertos nuestros buques de
guerra desprovistos hasta'de ios obgetos ni;is in-
tlispensables.; tanto para el couibate, cuanto'p;»-

de sus sueldos

~ íía'J m i ' - ' ' '  >,. ,¿ ...«./Tal, es, seriares, la,, pintura,,triste,, pere»
v,e/ídJcaiV del .estado de. .nuestra .maríqa , .sin ,1¿¿
cyajL.,iii , .podemos,Jtcn.er; coçnprcio , ni..menos^Rô
dremos, .conservar las provincias.ultramarinas, l^roí,
pongo, por lo tanto.,, que^sq, forme ^una, comî
§1,0,1,1, especio! dei.-.fuera, de Jgs corteß; para, qja {̂
í'p.ruae un nusvo plat "̂ de'organización ,dc la. ma-
rjn.íi,, y pt-escíi^e,ínqdjos, par,a . armar, y ^çpus.truir
¿«que?. d«^guerra '¡en*  loŝ  dps Íiemisforios."

; ;Esta indicacio.a, q,ueà.Olpara,según5)çiÍ(e.ctura.
--:,it;Çíï (^ ;^Rl? .^el 9? i^jsci.itiqndpee.ej pro-
y^tojr^)1P

0)ls,tifucj^n ,. propuso' el„.se^or -.presfoj
deníet^a question1, sigttjen̂  ;, « Si  ; .la .ley: ¿ en : caso-
d¿, no ser. sanciqiafla.,.j? pasados .ìò^términoa',
prescritos por la Constitución, debe ser̂  puUi,;̂
cajj^ç .̂ tn9mbre0^e. ; .jas ;cçrtes ó, cfci. ; rey .V .El Sr.
ß'okge? ..WWPife-î <fe opinion que ' las córte ,̂
debenín : en taL..cp|so_"cíemit|j?c";uU; egepíi)jfD|r, de, ]kf

l^v' '^&^^^f^^lm^í^íí^Jij^  ̂ .¡.fi»'
n-ÍPKfif e l·is; P?^e^-"TÔJS¿.BíistQs,,consider^;
CO^'Q,, imposible.el .caso, de.ijla.-çuestío.n ,. porque;
el Rey d t; be saber .que.su ?;p/o : no, es0mas. ;q«ß-f
suspensivo,; y. si;¡quisiese hacerlo absoluÇo que-
hTa.^turia. uno de los principios..esçngîalgs de la.
Cónslilucion que tiqne. jiiracía ; pero .s|;]tal suce ĵ
die'sç; deferia consid.erar.se que, no queria reoono- .
cer la ky í'undainental del .estadq: :,$] qne' en el ;
hecho abdicaba Í.^^prpija,. 7- Qtros inucjios, seño-
res í'uoron de la.ïuiisn>a:,.o.pinion , y. - despues de ,
una iarga_ ^contest^cioa se ; resolvió.:, « QUA ,en ;e)r.
cas,o , de .que el Rey obstinadamente j\o\ quier V̂
sancionar una ley, esta se publique por,las cor-
tes, en̂  nombre del Ííey , firmada por, él; mismo,
ójppr, qtfjeu hubiere de,reasumir el poder e§e-,.
CwMYg-1: . ; . :  ..

li n la dtscusiotj qe^fts ¡artículos 90,:y 97 de
la CQustiti}cion, presentó el Sr. Basaos las si î
guieutes acHcioneSi: ^; ' ' . . . . . ., :

,i.f ^Ninguna ley será establecida ni revocada
sin-absoluta necesidad. ^:ïj

2.;ì Que al principio de onda reinado se asigw
n£ la. dotación al. Kf; y y demás familia real.

_ 3.u Que se protejo; la,libertad de la. impren-
ta ; y se nonìbruii los miembros que ..han de for-.
mar cl t r ibunal de protección.

4.a Que se; proponga al Key loŝ  Individuos j
para el consejo de estudo. _, .

5.a Que se difiera* a'ías peticiones y recja»
uiacioues, que se dirijan à las cortes.



(.í i lB í 9$..OT<f.O;¡P l ì F » A : . ' (4fe
«wSÍS^g^áse^ga efectiva la responsabilidad
«JelÒs nímísírõF, y demás empicados públicos.

7.a Que las cortes egjerzan una suprema ins-
pección y $gi¿«cia/sobré, los otros pedieres, .sin
arrogarse eii|; embargo '-sus atribuciones. -~ Y!.cou-
cluvó obfervynuV, que éstas" adiciones se hallan
en parte comprehendidas en las bases, y en par-
te son lomadas de la Constitución españolâ .c{.ue
no debe ser mas liberal que. la nuestra OB^I0-'. i
que los diputados se hallan cou suficientes po-
deres para ello. — Estas indicaciones quedaron pa-
ra suaunda lectura.
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NOTICIAS î)Jt\ W^ÍNSUL!UK v

.
A U DíPüTAClOtf PEMAINEJXTE .̂

de las Cortes.
.-\(I X - G u':^<»V¿) <vs\v

En 29 del mes anterior dirigieron las auto-
ridades .d-eifesta,;ciudad:>una esppsieion aL.Iiey^.Ker. .
presentándole, que à la seguridad de la nación y
i  "la dé' Su -persona convenia la "separación de 'los-

'*tíoüibrahii'eñto1 déí ' geíiorai"- Vè'Aeg'as1 parà cbmán1;
d^nte dé lá-^roviritíia^y gobei^dbr de Mesta ^jplá^
zâ  : diese ula propiedad :aÍ: actúa.! in,terihpi D¿ -Má'-i
átt'iel Francisco de. JàurèginV,'-O';ljelígíesé :ótro' (jfú#
reviniera iguales circuüstaúciâ dé adhesión y amor
aFisistema '(que. nos 'rigé/·'è'h !'él 'firme ¡concepto.
de que'y°$eg-uridad tie'lá patria y el deseo'. J&cP
nuncíádo' rdeli:mbdó ,'ínas :sbletniie':por este vecin-
dí{rlo pbrifenv'à sus autoridades ë'n.'el c$o de ma-
nifestar qué no recibrrián' à 'ninguno àüel j nò;tü-

apbr .'à' 'ití^ectol ìio; 'ppdia ¿Wife de, dirigirse aï;
tròrioV'^o'ttièTidblé^siis- séutiní^etitos con rla'üö'-'
Hèza-' que es^própia-^dé-^áíltíítos0 constitucionales,
fâri Visto eoli-'Desagrado ;cfuë ni) Ka;n"sidò̂  öidoS¡sus
votos, sìa:'feulerv!síq̂
el: ministerio haya contestado''en: íbs nïúçhos: cnàs
transcurrí¿o'S; %l coritrario : el; Ayuntamiqüto ha
visto- que 'ÍoiS''periodicità dedicádiós. en la corte á

is.y'ü
péticíonéa Plasta un1 punto infos' increible;;<q'ue la
Yenalidad cjue los tliegá.; ; losénsatcis / Et genio, de
la* libertadv'no :deáiun^arara; ñiincjai las fuertes co-
lumnas de" ílercnies ; 'y el. pueblo de Cadií mi-
rará sienjprè coniò lá ' mas' 'sagrada !de s'ús obli-"
gaciones ia.vde clamar altamente contra los 'abu-
sos del,'sin que le 'árredreu esas plumas, véna- x
les1; que'semejantes Já ciertas"avesV̂ '(Jirijén 'su
vuelo bacia donde .el pastó les Brinda Íá subsis-
tencia; Si' el¡ objeto d'e los que .barí vertido pú-
l·lica y secretamente espacies injuriosas ;co:ntra las
autoridades, ha sido qdizu él dé. enervar el efec-
to que debia producir su fiirilJada ésposición en
et concepto jpúblico, y;dividir 1 lai opiniones, sir-
viendo tal-vez de instrumento' à la perfidia.. ¿No
será el fin. de :mas grave peso la voz de los ba-
bitantes -de difereùteì}  capitaleŝ y pueblos , idola-
tra& todos de su libertad, que no lade unos en-

'.: .. h ^ . ; _ >
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tes que vilipendian sus plumas .socolor de dii^t
git- esa misma opinion pública que ölenden y eŝ
travian í"

Guiado el -Ayuntamiento porrla antorcha de
la historia , no li a podido desentenderse de se-
guir ías"'huellas"de nuestros ' máyoresT'cuando re-
celaban incapacidad, inept i tud, ignorancia ó ma-
licia en los depositarios del poder; ó cuando te-
mían.' el despojo .de sus libertades; ó ena odo ve-
'líian 'despreciadas por los goi)ernantes íus leves
y demás, disposiciones encain'inadas al mejor ser-
vicio nacional ; ó cuando estos obraban en con-

ytiVdicciOií. con los'dedeos -justos de los pueblos;
^ó %h^uua';palubra, citando Rabian perdido la coii-
iia'n/aN"dé estos.

De iguales sentimientos se hallaba,« anima-
. ^daŝ  la^deinasjuitpridíides. que. „s.uscj'jbieron la es-

posición de que se ha hecho mérito a,l principio,
.p\i\..qu^n á ello. la.S; impulse el mas leye estímulo
aex íuérzu'ó Coacción; en'cuyo supuesto'y en el

; fe ^;^rC! I^IÍ^f.^-.fenR^^^iA^M^I^l^? 1^0"te's, quf la ísnnentacioh se aumenta eaoa dia en
. .las--pt*uivineías,:y..que la.renitencia y. silencio o£&a-

sivo del ministerio sirveu h propagar el descon-
tento y la/ de^9H§^)ïaf tn;icieïfdp sû  resultas
mas y mas temibles, cada momento que pasa,
se vé el Ayuntamiento en la necesidad imperio-
sa de reproducir y confirmar su petición ante
la diputación .per-ra^ie»1?,,de, Cgr^s, para que
por cuantos arbitrios se hallen á su alcance pro-
cure el1 ;'remedió'ùrgctìte y eftidaKiitlu^^ne^sitaa
famáñbS'; males y haciendo se1 logran^los deseók
dé esté pueblo y los de la mayor:;;y; '»ias- á»fl«'è
parte ;de la nación:',-«n la'-fií>me-hitèl!^enciã'qüb
ító.nò accederse' «V-oôte €on: laC'pl'èïliiirA'-quë eesw
jén 'la's 'circuustaiiciús ',. no precie ví^spondeit el
jtiiismo; Ayuntamiento -de lá tranquilidád' -pAbírca
ni' de las funestas consecuencias'qííe'' pudiera ac¥ií*
rear lá"có¿tinuacíon.-de- unos '-jrinfoistficte que per4
dierefí ya là confianza pública;^;y !qtfe"no- pue'*
deri ^ei'/obodecidoií -sin : el temorj de --ver*: à caá»
paso la libértxitl' amenazada. Cádiz r5 de novictu-«
bré'dé '1821. uno^segundo do-tó-^réístutíracion de
là libertad de las Esp'ànas.—Sigueu läs; firmas.

r , . ! . - , . j : - . . _ . : - . . ; - ój l : - ,  '
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NOTICIAS ATÏCtliAKÉ S DE BARCELONA. '
ZKKÏ '-..'.. .' , . '. .  19
LA CARTA DE Sl M.> Y LA lltíSPÜESTA i

dé las Cortes ' qüc &ë ' citan 'sijii las si'g'uiaútes ;
-íi':,r." , " f;t,< . : : -. ; p-

- Mtwsagé de: Si M. á la» Cortes.
í"-.'. ' ; , _ .- ir/piit i ? A Í . n - . .. j¡j soi' -
.. ,,,Con la mayor, Amargura de,,nV|,ßorazonjie.

Sßbidp las i'iltimojs. ocurrencias de Cádiz, donde
so pretexto de amor á la CpnstitucjpA'se hu ho-
llado estar desconociéndose las JUiicultades. que:
la misma uie concede. He mandado à mis se-
cretarios del Despacho que presenten á las Cor-
tes la noticia de tan desagradable acontecimieor
to en Ja íntima confianza de que, penetradas de,
él, cooperarán eriérgicamente con mi gobierno i\
que s,6 coiiserven.i(e.sas, asi como, las .libertades,
públicas, las prerogativas de. la corona, que son
una de. sus gyi-antws. Mis deseos soi) IPS mismô
que jios de las Cortes, à saber ,1a, observancia y
consolidación del sistema constitucional ; peco.TaS
Cortes conocen que tan opuestas son á él Ias,.iu7
fracciones que pudieran cometer los miuistroá
contra los derechos de la ISacion, como, las «d̂
masías .de los que atenían contra los que la Con$t
títuciou aseguru al .tomo; Yo empero que en e¿-

f
.::?. Q!*



ta-solemne ocasió». rlas. Corteŝ  ,fla$dv á ,npc4%
jiält'i a , y h Ewopá:'iui )iuefYO,.¡testuubhio clqM^
fco^jfna. que con st a xi temen le las.'ha. distinguido,',, y!>
que apravechíuán la oportúnjcjad'; qy.e, se las ^pr-e--
senta .para co}iJtpl,>MÍr.á (consolidar,..dol;'modo ,ma¿,
estable la Coiisíi lueiuu de ja ¡Mç.iiarqiùà.^^ujas
\et)t:t;jrts. no puedan esperimeiitarse?,, .y,, aun esta;-*,
rían esptieslu^.tf.,j)erder.se , ..suno, se, contiei^jfaj/-
ijacer.los. .niales., ̂ utí^·Mnpezaj.nosiii sentir. Sau .Lo*
renxo 20 de noYÍcrníicc cie 182, i.—Fernando."

. Contestación de, las,Cortes ,á$. Mi ,
dTVprlfMnu*} « .JMlCT ¿>.-„  -A

„  Señor ; Las,;Çòrles e^raorJinarias, al pasa
que lian recibido con oí mayor aprecio la nue-
va' ¿ fwqeba: kleccutiií aiizn i que? rW« Mi ¡'jsp  lia  di^na-
d-ot-tlí<rles:erfrsiiMüQü'sagoSdeb'^5i tipi présentes,
.vr$to';'<x>ïU suniç ;
KoVíe.'equiwca'-l^i'M. çn-.bl cor.co'pto'tjitó 4Îerf£"
formado dev. i0sqseu£ímíonl:o'Si4<ï':toSí; iieuPeietìteuCBSP
dfc'l«: dación/. LusuGúfltds-j« (ttiè '

> « - . - i T . MI: > . , : . ..li. ..r- :  ,l·i.i !'.i

---,

 no tue arresta*-
... .,,..v

ìi^uO-'Utì su'ip:.fcìcuUadeis. eoiML'itupiouaíe '̂ para ^ué^''
jíi.-;|a¡£'$'b'ertaíiesi dei .ia IV<>cbi»^l)iWi'iiaV aiitoÑi'ddíl'-
legítima n el,- mâs-levd m.enosc'ttbóV''1

íüt¿i«tfní¿nte persuodidas de - (jue sin» la : ooasèïÀ'u^̂
cio» j'íle estos sagrados 'objelos' 'íío'-'íípu'eíle- ·ïhafeèrí'

'flbas Górteŝ  pues' renovando' à; "\" :. 'M.^oâ
^ susiíiiútterabltís señtiiuientos :dè leal-;:

ÌW&
este
tad
sona
conste
testarles; y esperan dar a V. M. y à toda la
W a cio n un nuevo, testimonio de,que n;uia.,oniiti-

4-1 ! »\ ' ' ' ^ ''  ' i*'. *  í  ' i - 'f  * ' ' ^ ' * i  *  * iV i . . Aran, para consolidar cl regimen consti tuesional., cjue
es 'Inseparable 'dot Orden y de Ja" rigurosa òb$er-"
vaucia de ias leyes.. Madrid 2.6 de Wovietu'bre de
1^21'.— Señor :'Francisco' Martínez de la Kosa
presidente. iVieg'o Medi-ano . diputado secretario. a=r¡
Jiuui. Pa [arca diputado secre'.taiío.,== Fenian^Gil/
de Li ilare» diputado' secretario, ='Lucas Älaüuoi''
i«";-i. :3:'-- -,'  ;
diputado sûererano. ,, f t

--é., i . , ; ; ^ :' ï*{- í

'  o&ft CA^T.A'LÀNES.
Estoy iñlínuiniünte persuado de vuestra cor-'

dura'j Yp'w'Q-aMW  cimentada sobre las '
basüS' sagrcccías dû ta ConsiLütçiuii* Os gloriate
de ser regidos por cila: sois"-justos' por sus'
principios ? y asi lo he manifestado al Gobicr-
nvmnclias  Còrtàsyetliey marchan
en Jeiiz unión, jxif tu senda, preciosa de la ley:
marclicinos también- nosotros, y llegaremos pron-
ta/nenie, al termino glorioso del bien y de la
prosperidad. Tengo el honor de hablar con Ca-'
talant s, y no necesito eslcndcrme mas para cn_
carecerles el precio cmiiiante de Lúa virtudes .so
cíales', qué -constituyen su único carácter. Ca~
taluíía juró Constitución, y ¿os Catalanes ja"
mas J'ueron perjuro's.
 ' Mtínresa 3o Noviembre de .1.8*1.-.

Antonio llcwon. Z.árco del traile.

Compatriotas : valientes militares de Ara~
gon y Soria: dignos baluartes dei Código fun-
damental de la,Moiiarquía , hqr/fiaitov nuestros

\
todo í del ejército pa&
na
menu
quii
iliïanosiriwcs.lroíi, yûc tò>)\ fftntp 'eiìMÀ«ffi$& Jìfefi
Ì$Q $ífáítáf&M<it>atí'.m l<h w-'/i-e iQiiteMQjBí-fcfi ay-
ve&£ ^í^/íf. Utìigaj, Uuianrj!¡a$ra¡lia.:f¡w\ /Oofíiôn
tr.ifyiitWSWQiGxiga í^í/^^4''?*';?;^!)<7«e \lfa ì\\i.Ucia>
nmiçfta^ív.çluntar.ia ^atffaf.,ha. .tp.mlw\lid'Q alte-
t:$íi<fíiiir&;.-Vo*oti'W-;)~&lá^GoMpaíÍerüS:, amigos ,
V'.JytimmWi >léj.QJt<.<depWi0.éolY&<$ tpfouil .idèa : 'd.
iftdtígnofl^ffi: tal -wtcktai-a.. d.e.^K\w¿tm¿ jilas ó
coyfr/>rtMf%W.>'.\'(jitettini;:.w m ¿>na.gin«nl.Qn«A "debe,
^tâfàwtâqfà d> íiHgffcrHlifíí f nueslratipidignaGiotu.
Çhmtil\\yi<w<jumnto'$<illwrwd.nQ.s,nui&
titWjCíoai'jr/wcf^AWOi-^ (ionâtAu;çion y.irs&jnxánèmos ¿
CoústiCwQÍo»^lnieníe;/^.owtí//ioí: <3Qft vosotros y-,
pov.i.iiiQwtwíi í j (filien  -,<. e&itfitfAadoii  el.vili
(¡uè quiere dividii4h&s$,<.>fytyiç esßtßr&ö'.J-humanO:
stím ~<i(iya®,de ¿o-graviú,; ! iií¡ en  </i'í/i<y/í¿0(!Go.nstitu-
ciott ,̂ -; i fcönst'ituetoaaies¡iuj esp((!.iii®i)'täm»eu poi^
atracción :  íàf/úe. de. ltd) piedra.-.vnáwde MÜGS~:
ttìàss$qweÌQslfaÌìiìnQ o!) ao?(v.>  ÃSMIJ yiíÍTülo'ípcf

'  con"
traíift.i'f-hidtfo 'octilta t¡ite^,ha  'de$~>
CQnJt&aío!^; (/uè ha :  pretendido ? anarquizar, y-.
hotiiiia-aìr&.s< '; fazKtysefafosiity .à .noso'tr,o$;;<.Mohtra\
e-s<?:jjö««; fjïùehrjùese,^^ ̂ /tan dirigiâo>:nuesïros$
v.o.to¿:,u fx&ót : .votos fundad&Si en lá \ ley i represen^
tatfoaitìek£è< Contra-r.\vs dtesorganizcidores ocul^
tofo dei.'.áravny se Iditigcii niievtrok thfos¡^y..con-
ÍP#rfO$Mo/>, (ó af/nettûs >.'aMlòrizadpres ':dé "taina".
ñQa '.dãstitíiertos; cant-ca..aquel ó aquelím >qtié os'
haylw^VQnducido ^arriso, á.-un focó* de.  naciones'
pol'itieds::. contra aquel* ó-aquellos '.qïte abierta-*
mViite'.hayan inj'ringítlo las -.leyes : y 'ultimamen-
te ; contra :, aquel, o -.aquéllos qua., pretendan, ó
Íkayansepariidosé'de.aa ley GonsÉitúcioíial.'Con-,
tua-.éstos e.?, compatriotas;, contra quienes uní*
camétüe [pedimos cQti&tilíueionalnvcnta nuestra sa—
tisj'accibn v la de, vosotros-j y el benemérito ve*
cindurio cío. 'Barcelona. Si la. Milicia, ha adop-
tado, una medida rigida. de, petición es por $t&
honor  y Delude voäötr&s ¡miamosi«No -creáis ja-
mas , .-.amigos nuestros que ose ningún milicia"
no,,ningún. Uaj-celanc's'. soñar en, esas 'extrava*
gancifín.Mè ¡república con .que acaso >o$ sorpre-
hendçróti los \>i¿¿$ .refractores dé nuestra re^e-
neracion política ; na deis cavida.á referítim/en->
tos </iítí  suponen en.".nosotros, cuando  ningún
Constitucional la tienen ¿ y mas sin motivos ; tam-
poco creáis esa J'accioñ .de rivalidad que pintan
entre las  autoridades, nuestros gefes y la mi-
licia : una Union indivisible nos identifica cort
unos-.y otros, con las. leyes constitucionales,-
con vosotros., con los barceloneses, y con t&dó
el mundo que venere y respete nuestras institu-
ciones : Goastituciott juramos , y la Constitución
sostendremos á costa de nuestra sangre. Cons-
titucionales somos, Constitucionales moriremos'
¿y faltaríamos á éste glorioso titulo ¡ á este
timbre ''sin igual, á este sinónimo misterioso ?
No. ¡militares! Constitución ¡Union! queridos
compañeros es nuestra ¡divida indeleble*. Cansti-
tu.cion , libertad, unión es el grito universal dé
Barcelona ; Constitución, libertad y unión oy
estrecharemos an nuestros brazos, y felicitare-*
mo* ci dia Jeliz-cít que acabemos de cerrarlas
losan tristen de tant&s túmulos prevenidos vani
nuestra, J'utíl existência. =: El miliciano dt 1%,
i.a del i.o L·iis Gentaga Qroiwz.

UOSOQ aq / : .
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/Milicianos! ¡compañeros de arnia» 1 '(aycr-
noche desmoronóse -de v s«\cima la !> vil» ''per-
fidia, \el sórdido Ínterin, l'a -negra*  intriga'h-Siy
compatriotasVitina mano oculta parecía'éslaljo-
narnos las .antiguas' cadenas. Parece que csa tur-
ba vil1, dèi *t$»l¡smo'i-'pretendía de nuevo indu-
cirnos '& la >«ia.'j'^^5ei-'V¿V compatriotas
inios: en esto -eátribabac wíicamente- su-triunfo'l
No han podido') milicianos,'1 todas sus m^w-imuAo-
¿es enter<u^0mtdueirnos·>«>l .proci piciooNw; Haï*
bastado ^ dignos-compañeros-de-- arma^^^^os^los
ardides';de- que es susceptible/ la- coinpIrehetïeiQin.
humafta^.<.oVöSötros llo$> v$al)eisV y- ,ne»"^itòt'endo'
miovarlos'.iV^pero quíeiV'nd se indignariay'^oi-'
triólas todos del numdo\-fll..vor despuegx'de-1 fctn~J

tos, y rtanv-incraentos males,, ajado vuestro1 honor
mancillada vuestra ) . , . . , ! . , > aiay

 Compatriotas / ¡ - ' Milicianos ! ¡'compañeros-
mios ;: .vosotros, '-sabcis cdan firmo- soy en mis pro-
pósitos y cuan -enemigo, de la adulación y la su-
perchería, pues en casos de entidad ¿siempre he>
merecido. vuestra considei'aeiori y confianzâ An-
tesv.de--A ayer ^vó-ayer anoclxe mismo tavconimna-'
ruasteis::̂ y .acaso yo os ^hablaba con urr-leagua-̂
je .desconocido í -.No', ciudadanos.  Vosotros- no\
podias,-no : hopas1, .'no'- momentos visteis compro-
metida -ó. rivalizada .nuestra reciprocidad-̂ UIWOIK/'
sino un arquear solo d« cejas;- un pestañear fue>
y hubiera .-.sido bastante ù dividirnos si- una ma-
no, secreta deia« providencia uh instinto :de'la-na-
turaleza misma .no simpatizase nuestros 'sentimien-
los. Cuantos ^dias de amargura no ^litan antecedido

; Ah/ ¡dia^y» 'n,oche era entre los.
espíiútusv* ¿Pero cual'ha sido del triunfo f Di-
gaijlo esaa, legiones so vei>b5q&-: esas legiones'de la
»ación.!,Bivididas las cbnside'mba el servilismo,:1.
dividirlas-  ha querido sojuzgarlas  pretendió -Jj

aura'.,— Vivas,.nocturnos »ácidos de 10 profu-ndo
de uft.pe^o, patrio à la.ConstUueion,. à^ln libertad,
¿L la, Milicia.:a:.la Nación , y a-, la Unionf po-
blaban los nirejs..v / Unión I  Union.'
I qué eno.ojavioSi no inorccistc cTc.la ^Milici a ?.;. In-
teri o,el,pecfeí» lò presentabais fieros a* los ban-
dos: Union, preconizabais, ïntcnin los cnemi^os'
cpnlVísps. o aturrados, huían a..lo\ recóndito cíe sus
infernales, ideas , Union remordia en aquellas en-
^raú.oSy, .pery.esas. la .soiisitivo de sus. conciencias,,
intcri.iv dc.suu¡oi) r.sisaíia-\, y .anarquia.-indi-vidiial
habían, 'sç^uiudo. -Union.al /voto dtí la-.-Milici a
en general.J[>izo;rcconciliar .'il, .enemigo, y;sinpa-
tifcar aqt^cl. derecho sagrado de, liveriad, ^Cons-
titución Q muerte. Union entre>aquella y nu«s-;

tras autoridades constituidas desengañó al mundo-
entero que jamas unos y.otros pueden separarse
4e la senívi ¡trazada por las Jcyes. Aquella Union
sagrada entre nuestros .gefés, ^nuestro -Ayunta-,
aiicnto y la.milicia disipd\en un momento el llanto-
íps perversos .designios; que algunos mal intencio-
nados esparcieron,, para dividirnos; Union-f cié el
grito iinive.isai'-,\fjue-en unii agitación política cal-
i)\ó uueslras, inquiétude7,- ..Union ; se ha echo res-
pe.U\r; y Uiuön en fui ciudadanos queridos> -nos
li a (U; llevar à ia c;u:nhre ,vde gloria y felicidad,
que tanto.Áiníiiílaino.s. . Univii,,>.\>uQ$ componeros-
s'lúos; Union J'r.al't;rnii.lad^ y mas Union sea¡ nues-
tra iu;iilc.rahle;t}ivisioH .Union , para confundirá
rsos procesos del servilismo. Union para cxten-

minarlosy'y-'tóo« en fincara caminar por las
sendas gloriosas de'nuestra independencia. ¡ Qiié
sé c'onfuudatí !'; qnë1 !se horronizén ! / Que ticm-
líleiti ! si: '/qué:'ti.emblen! ó' Union ó lite r tad ô
muerte inalterable;1 y pacífica' suspenda el mages-
tíiosb';curso ¿le n'úestra existencia. .Barcelona '6 dé
diciembre dé ïS'Íi: a!.la una do la madrugada. El
Milióiaho de' líi ;^l'huera del primero.

 -  "Uus' Gonzaga Oronoz.-VJí:;I
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 ;-.lüji i ;,. < - « .ü ' i i j í ; ! \, neo orv  || ¿u|í
-;;.¡;.L,as imprutloacías,del miaisterio han puesto

tijlrt'pAtri a ,e« ipeligrd. .La/ re presenta cion .hecha-
ají rey. ppr,,las,:;autoridades!';civ.ile3 LyntniUtares;e.n
2.9 de ^.Octubre,: anterior., dirigitlru por estraordi-.
i$r¡o.,;, de /((uè; acdriip^níif un; ¡èjcmplat, manifiesta;

. lo§;;seutimieiitas de -lo ;̂ habitíuiiesr.ttc.esta capital.
Kl , liftifô r quodado.::siuv;resokîoion.,i«aupenta ince-,
sanl.emcnte jïiipqui'etud ; y laixx)ntiniiacion de loé;
acídales ministros: en,.sus puestas ¿'¡porteen inmi->
nente'.peligro la obediencia ¡íjelvduoal -gobieríío-,
Si Ja iDiputyTCJ.Ott-i^jorraaneníei.íjákOí Jiace valer su;
alttorklad y fac.ultadeá pa.ra iatajar, los: males que«
a^g^zaaá̂ la- nación,, ,esta .corporación. solo..i>:é̂
nú,; &tul provenir.; :JUibre, cómo-siempre lo ha^Sri
ta<|o;„  en el ejercicio-dé ; sus funciones, se apjrer1.«
siijCa, ¿a espfiner,,a Vj¡E. la crítica .situación en. que r
á.t.od.,os nos ;ha',p.Re¿tOi el ministerio, para !qu6.;
obre^segun conviene;, à la salvación, de. la patria^-,
objeto i'inico; dé. .los buenos españoles. .Cádiz iS
d§iv ÍVqyjem bre de 1.82. i... — Esen>o. Señor. — ¡Ma-
miei,; Francisco: de Júticegui. ̂ .ìuan José Sancheî:,.
iûtentlentc. —; Jí>vÀe«r,de, íztucís,. diputado; -rr Pe-;
clrp Juan de Jíu.l.ueta, diputado. —Joaquín Abren,.-
cüputatlQ, == Joaquiu José .Loraa, secretario.
,;! ", , .. . i . .

Lista de lo'f'Biputados de Cataluña que hall
dëiqsïsUr à.'Tas Cortes en los años iSiii

— '. /v ' W ' * ' -
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drid, — D. liamoti Adán , oficial dé líi secretaría
de Hacienda.— D. Ëmëterio Martí, cara de.Gurp.
— D. Ramón Salvato , abogado. — D. Magín' Tor-
ner, fabricante..-^-!).: Francisco de Paula Roset
y,,Bab¡. — D. José..Melchor Prat, .redactor;, del
diario ,d,e Cortes,—D.; Mariano Rqbinat,; hacendado..
-T-.D. .José .liares .y Oliya, Abogado, -r-1). Kavnon
liusauya, hacendado1. . - :

, , , , . , Suplentes. ' : ' - . , -
D. Bartolomé Amut, coronel de Ingeniaros.

— D. ífrancisc.o llorja y Tarrius director ,\dej,
Crédito público,rr-D, i José tílias, promotor fisca!,
de pnmtTu. instancia. — D. Mí\tep, . Estany, ha-
cendado de Ürgcl.  'j . \,

. i - . . . . o VÍA; . . . .
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", ^Embarcaciones entradas al..dia de ayer.

.Españoles.

De la Habana en 98 dias la goleta Humildad
de 63 toneladas su capitán y maèstre , D. - Tomas
Coll ; con palo campeche á la orden.
 Dó^ku-m en 'ídem l;t!- t cegata Serrana de i3o

toneladas su capitán y maestre- D. Antonio Sa-
greras; con a/úcar , palo caoijjteh« , cobre, y pla-
ta à varios.
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